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NOTIFICADO POR ESTADO No._021 _DEL 8 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

1.- Se requiere a secretaría para que proceda conforme se 

ordenó en el numeral 3˚ del auto de fecha 23 de febrero de 2022 

(archivo N˚ 05), esto es, efectuando el emplazamiento de todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 

sucesorio de la causante MARIA DEL ROSARIO ZÁRATE DE MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D.). 

 

2.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de los 

interesados, las respuestas allegadas por la SECRETARÍA DE HACIENDA 

(archivo N° 18) y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

–DIAN- (archivo N° 19) y; en el caso de la comunicación de la DIAN, 

para que procedan como dicha entidad señala, remitiendo el acta de 

defunción de la causante, advirtiendo que en el presente asunto no 

se ha adelantado la audiencia de inventarios y avalúos, de manera 

que no es posible remitir la respectiva acta. Ofíciese.  

 

3.- Se reconoce a los señores MANUEL HUMBERTO MARTÍNEZ ZARATE, 

LIDA MARGARITA MARTÍNEZ ZARATE, JAVIER RICARDO MARTÍNEZ ZARATE, 

MARIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ ZARATE, SANDRO DUVAN MARTÍNEZ ZARATE, 

JOHANNA DEL ROCIO MARTÍNEZ ZARATE, como herederos de la causante 

MARIA DEL ROSARIO ZARATE DE MARTÍNEZ (q.e.p.d.), en su calidad de 

hijos de la misma, quienes manifiestan que aceptan la herencia con 

beneficio de inventario (archivo 21). 

 

4.- Se reconoce a los señores JOHN ALEXANDER, SANDRA YANETH 

y MIGUEL ANGEL SUAREZ MARTINEZ, por transmisión de derechos 

sucesorios de su progenitora BLANCA LUCIA MARTÍNEZ ZARATE 

(q.e.p.d.), hija de la causante MARIA DEL ROSARIO ZARATE DE 

MARTÍNEZ (q.e.p.d.), quienes manifiestan que aceptan la herencia 

con beneficio de inventario (archivo 21). 

 

 5.- Se reconoce personería al abogado CRISTIAN DAVID ALFARO 

BASTO para los fines y efectos del poder conferido (archivo 21). 

 

NOTIFÍQUESE  
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